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ORDEN de 22 de marzo de 1973 por la qUe S8 de
clara desierto el concurso-oposición ~onvocadb para
proveer la plaza de Proffsor agregado de .Topolo-:
gía» de la Facuttad de Ciencias de ta UníverSldaa
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la pluza de Pro
reSOl agregado de «Topología.. de la Fj3.cultad de Ciencias de la
Ul1iversidad de VaJencia, anunciado en turnolibre pOI Orden mj·
nisterial de 6 de diciembre de ~_9n (~Boletü1 Oficial deL Estadn~

de 15 de febreroJ.
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formul-.ada

por el Tríbu!,!al, ha resuelto declarar desierta la plaza de Pro·
fesor agregado de cTopología~ ne la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Valencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos añof:, I
Madrid, 22 de marzo de. í973_-P D el Director general de

Universidades e Investigación, Luis SuárBZ Fernández. ;

limo Sr- Director generaide Universidades e' IIr,-est¡gacíon.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
tación y Extensión Agrarias por laque se convocan
pruebas selectivas para proveer plazas de Auxilia
res femeninos de Agencias Comarcales del Servi
cio de Extensión Agraria.

Vacantes 50 plazas en la plantilla de Auxiliares femeninos de
Agencias Comarcales del Servicio de Extensión Agraria, de- con
formidad con la Reglamentación General para lngreso en la
Administración Pública, aprobada por Decreto 141111968, de 27
de JUniO, y una vez cumplídos los requisitos que señala el ar
tículo 6." del Estatuto del Personal al ServicIO de los -Organis
mos Aut6nomos, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las si
guientes

Bases de convocatoria

!,;;~q'lAS GEl-.:ERALES.

1,1: l\;umero de plazas.

Se convocan _50 plazas de Auxiliares femeninos de Agencias
Comarcales del Servicio de Extensión Agraria, mas las que pue
dan producirse hasta que finalice el plazo de presentación de
instancias. Al publicarse la lista provisional de admitidas y ex+
cIuidas so determinará el numero total de vacantes que en de·
finitiva serán objeto de la convocatoria.

LL1. Características de las plazas:

al De orden reglamentario.-Los. Auxí!iares femeninos de
Agencias Comarcales, cuyas vacantes son obíeto de la presente
convocatoria son funcionarios de carrera del Organismo aUtó~

nomo Servicio de Extensión Agraria y se rigen por las !lormas
pn:;vistas en los artículos 7 al 69 del vigBnte Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos autónomos, aprobado por
DecnHo 2043/j971, de 23 de iulio.

b) De orden retributivo,-Las p},'xzas está, dotada,s con el
sueldo, pagas extraordinarias y demas remuneraciones que les
pllédan corresponder de conformidad con las dotaCIOnes présu~

pueslarias.

1.2. Sistema selectivo.

La seleccíón de aspirantes se realizará mediante el sist¿'ma
de oposición libre, que constara de la::: siguient.es fases·

a) Ejercicios eliminatorios.
bJ Curso selectivo.
el Periodo de prácticas.

2. HEQU1SnOS DE LOS CANDIDATOS.

2.1. Para ser admitídas a la práctica de las pruebas selecti
vas_ será necesario reunir los siguientes requisitos:

uJ Ser española.
bJ Tener cumplidos los díeciocho años el dUt en que finali

ce el plazo de presentación de solicitudes.
el Estar en posesíón del titulo de BachiHerElemental O equí

valento, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter+
mine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones,

e) No haber sido separada, mediante expediente- disciplina
rio, del servicio del Estado o de .la Administ.racíón Local ni
hallarse inhabilitada para .el ejercicio -de·funcibnespúblicas.

f) Tener cumplido el Servicio Social· de la mujer o estar
exentas de su cumplimiento. Bastara que se haya curnplido
cuando finalice el plazo a que se refiere la base B,2· de esta
convoctoria.

3. SüL1CI'fUDES.

3.1. Forma,

Las que düseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán hacer constar en su solicitud. redactada según el modelo
que figura como anejO a la prBs<::nte convucatoria, lo siguiente:

al Munifestar que reúne todos Jos requisitos exigidos por la
cOllvocatoria.

bl Comprometerse. en ca,so de superar todas las pruebas y
ser nombradas con can'tcter definitj~'o_ a Jurar actamiento a los
Prinnpios Fundamentales del Movimiento Nadonal y demás
Leyes Fundament.atcs del Reino,

3.2". Organos Q quien se dirige.

LaS sohci tÚJes. redactadas conforme al modelo que se in~

serta como anejo a la presente convocatoria y debídamente
reintegn.ldas se dIrigirán al íJustríSlI110 seúor Director general
de CapacitacIón y Extensión Agrarias, acompañadas de dos fo
wgrafias de iD-. interesada, tamaño carnet.

3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
el partir del siguiente al de la publicación de la presente con~

vúcatoria en el "Boletin Oficial del Estado~.

3.4, Lugar de oresentaclÓn.

La presentación de soliCItudes se lütrú en el Registro Gene
ral de; Servicio de Extensión Agraria. calle de Bravo Muril1o,
número IOL plu'1ta déc:imu,de esta capitaL o en los lugares que
determina el articulo 66 de fa Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ¡ulio de 1958

3.5. Importe de ros derecho" de examen petra tomar parte en
las - pruebas- selectivas.

Los derechos de examen serán de cuatrocientas pesetas (400
pesetas)

;~_6. Forma ete efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en el Registro
General del Servicio de Extensión Agraría o bien por giro pos
tal o tele:gráfico dirigido al m'3ncíon'ldo Registro General, ha
ciéndose constar en éste caso en la solicitud la fecha, número
y lugar en que se realizó la imposición.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimíento Ad
ministrativo se requerirá a la interesada para que en el plazo
de diez dias subsane· la falta o acompañe los dOf:umentos pre
ceptívos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.

4. AOMI51Ó!' DE CANDIDATOS.

4.1. Lista. provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di~

racción General dI" Cupacitacjún y Extensión Agrarias apro
bará la lísta provisional de admítldas y excluídas, la cual se
hará pública en el «Boletín Oficial del Estado~. Simultánea
mente se señalará la fecha y el lugar en que se llevara a cabo
el sorteo público para determinar el orden de attuacíón d.e las
aspirantes

4,2. Errores-en las solicit·udes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán suhsa
narse en cualqllier momento de oficío o ti petición de la inte
resada

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán las interesadas interponer,
en el p[nzo de quince días a partir del sigm.;:nte a su publi~

cación en el "Boletín Oflcialdcl EstadoJ>, recla'ilación de aCuer~

do con el artículo 121 de la Ley deProcedímíento Administra
tivo.

4.4. USSQ, definitiva.

Las reG!am.acíoncs serán aceptadas o rechazadas en la Reso~

lución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado», por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva: las interesadas podrán in·
terpaner recurso de reposicíón ante esta Dirección General en
el plm,o de un mes, a contar del día siguient<:l al de su publi~

CUciÓll en el "Boletin Oficial del Estado".

5. D¡::SIGNACIÓN, COMPOSICiÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL.

5.1. Tribunal ca.liFicador.

Para la calificación de estas pruebas selectivas, este Centro
directivo designará el Tribunal calificador, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado.. junto con la lista definitiva
de aspirantes admitidas y excluidas.


